
RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL

N° 083 -2024-GR PUNO/GR
REGIÓN PUNO

Puno,........ 0.5. ABR-2024

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos, el expediente 2024-0002786, sobre aprobación del Texto Único de 
•A Servicios No Exclusivos de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo 
jydel Gobierno Regional Puno;

7 CONSIDERANDO:

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225 Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, en su 
artículo 43, numeral 43.4, establece: “Para aquellos servicios que no sean prestados 

f en exclusividad, las entidades, a través de Resolución del Titular de la entidad, 
- establecen la denominación, la descripción clara y taxativa de los requisitos y sus 
y respectivos costos, los cuales deben ser debidamente difundidos para que sean de 

público conocimiento, respetando lo establecido en el artículo 60 de la Constitución 
Política del Perú y las normas sobre represión de la competencia desleal”',

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 263-2023-GR PUNO/GR de 
06 de julio de 2023, se aprobó la Directiva Regional N° 05-2023 GOBIERNO 
REGIONAL PUNO, “DISPOSICIONES Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 
ELABORACION Y APROBACION DEL TEXTO UNICO DE SERVICIOS NO 
EXCLUSIVOS DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO’’;

Que, la Directiva Regional N° 05-2023 GOBIERNO REGIONAL PUNO, en su 
| numeral 8.2, establece el procedimiento para la aprobación del Texto Único de 
/ Servicios No Exclusivos; la Directiva Regional dispone que la Gerencia General 

Regional remitirá a la Oficina Regional de Asesoría Jurídica la propuesta de 
modificación y/o actualización del TUSNE para su informe legal correspondiente y la 
formulación del proyecto de documento resolutivo de aprobación; por su parte, la 
Oficina Regional de Asesoría Jurídica luego de emitir el informe legal, elevará al 
despacho del Gobernador Regional la propuesta de TUSNE, para su aprobación 
respectiva mediante Resolución Ejecutiva Regional dispuesto en el numeral 43.4 del 
artículo 43 del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General;

Que, la Gerencia Regional de Planeamiento Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, remite el Texto Único de Servicios No Exclusivos de la 
Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo; el mismo que cuenta con 
pronunciamiento favorable de la Subgerencia de Modernización y Desarrollo 
Institucional, conforme se aprecia del Informe N° 000029-2024-GRP/SGMI;

Que, la Subgerencia de Modernización y Desarrollo Institucional, señala que 
la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo, ha levantado las 
observaciones con documento de la referencia; que, por consiguiente, es pertinente 
la aprobación del Texto Único de Servicios No Exclusivos de la Dirección Regional 
de Trabajo y Promoción del Empleo;

Que, estando al pronunciamiento favorable de la Subgerencia de 
Modernización y Desarrollo Institucional, es pertinente que se emita Resolución 
Ejecutiva Regional, aprobando el Texto Único de Servicios No Exclusivos de la 
Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo; y



RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL

N° .033 -2024-GR PUNO/GR

Puno,.......05.ABR. .202.4

Estando al Informe Legal N° 000132-2024-GRP/ORAJ de la Oficina Regional 
de Asesoría Jurídica, y Proveído 008064-2024-GRP/GGR de Gerencia General 
Regional;

En el marco de las funciones y atribuciones conferidas por la Constitución 
Política del Perú, Ley N° 27783, Ley N° 27867 y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO.- APROBAR el Texto Único de Servicios No Exclusivos
y rtj/'de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo del Gobierno Regional

Puno, que en veinte (20) folios forma parte de la presente resolución.

MÍQUESE Y CÚMPLASE.^T^ÉSE, COMU

CCO SONCCO
IR REGIONAL

¡(ORI* 
)|CA



GOBIERNO REGIONAL - PUNO

DIRECCION REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCION
*DEL EMPLEO - PUNO

REGIÓN PUNO

GOBIERNO REGIONAL
RESPONSABLE, COMPETITIVO E INCLUSIVO

TEXTO UNICO DE SERVICIOS NO 
EXCLUSIVOS

PUNO, FEBRERO 2024



ANEXO N°1

TEXTO ÚNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS - TUSNE - 2024 
DIRECCION REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO PUNO

(XI) 3 días en caso que el documento se encuentre para búsqueda (Archivo CENFORP - Taraco) 
(X2) 3 diás en caso que el documento se encuentre para búsqueda (Archivo CENFORP - Taraco)

N° DENOMINACION DEL SERVICIO Y BASE LEGAL REQUISITOS
DERECHO DE TRAMITE PLAZO 

DIAS
HABILES

DEPENDENCIA 
QUE AUTORIZA 

EL SERVICIO%UIT s/.
1 Costo de Producción copias

* Copia simple por cara

* Copia Certificada por c/cara

Base Legal:
TUO de la Ley N’27444, Artículo 118° ( D.S.N°004-2019-JUS)

- Recibo de Pago (XI)

- Solicitud de requerimiento (X2)
- Recibo de Pago

0.003

0.069

0.15

3.4

lh.

Ih.
Oficina Técnica
Administrativa

2 Alquiler de Auditorium Institucional 01 hora hasta 08 horas) 
- Instituciones Públicas por día (solo auditorium)

- Instituciones Públicas por día (con equipamiento)

- Instituciones Privadas por día ( solo auditorium)

- Instituciones Privadas por día ( con equipamiento)

Base Legal:
D.S. N088-2001-PCM, Art. 4.

- Solicitud de requerimiento
- Recibo de Pago
- Solicitud de requerimiento
- Recibo de Pago
- Solicitud de requerimiento
- Recibo de Pago
- Solicitud de requerimiento
- Recibo de Pago

1.41

2.18

1.66

2.42

70

108

82

120

3 días

3 dias

3 dias

3 dias

Oficina Técnica
Administrativa

3 CURSOS DE CAPACITACIÓN POR PERSONA DIRECCIÓN REGIONAL 
DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO
- Sin Certificación

- Con Certificación
Base Legal:
TUO de la Ley N°27444, Artículo 118° ( D.S.N°004-2019-JUS)

- Gratuito

- Recibo de Pago 0.40 20 1 día

Órganos de Linea que 
realiza la capacitación/ 
Oficina Técnica
Administrativa



INVESTIGACION DE MERCADO - COSTO DE PRODUCCIÓN COPIAS

1. - DEFINICION DEL PRODUCTO

El costo de entrega de copias simples y certificadas, es un servicio que se presta a los usuarios 
que requieren copias de los documentos que se encuentra en los archivos de nuestra 
institución. Algunos de estos documentos que tienen más de los cinco años se encuentran 
archivados en la localidad del CENFORPT, que está ubicado en la carretera Taraco Pusi Km. 1.5 
distrito de Taraco Provincia de Huancane, departamento Puno.

2. OBJETIVOS DEL MERCADO

Los principales objetivos a alcanzar son:

• Otorgar fotocopias simples al usuario que lo solicite, según el trámite que realiza con la 
x institución.

* Otorgar copias certificadas que el usuario para tramites al interior de la institución o
en trámites externos.
Brindar un adecuado servicio a los usuarios y facilitar el trámite en la institución.

3. Informaciones secundarias recogidas

Con la finalidad de conocer las necesidades de los usuarios respecto a solicitudes sobre copias 
simples y certificados, se realizó una encuesta a diversos usuarios que hacen determinados

Ilustración N° 01 ¿Cuándo requieres obtener una fotocopia de un documento que es de tu 
interés estas dispuesto a pagar el costo?

■ SI K NO

Se observa en la ilustración que el 95% de los usuarios que sí requieren tener fotocopias 
pueden pagar una tasa por este concepto; el 5% no desean realizar ningún pago.



Ilustración N° 02 ¿Cuándo necesitas obtener documentos certificados por la entidad?

((
((

(( 
C
 ((

( (

s Trámites a Procesos Otros 
Externos judiciales

Como se observa en la ilustración los usuarios recaban copias certificadas para trámites 
externos, el 50%; por procesos judiciales, es el 32%; Otros, 18%.

Ilustración N° 03 ¿Las Copias certificadas son de importancia para su tramite?

b SI a NO

Como se observa en la ilustración las copias certificadas son de suma importancia para los 
usuarios que realizan diversos trámites en la institución y fuera de ella.



5.- CUADRO COMPARATIVO CON ESTABLECIMIENTOS QUE SACAN COPIAS

( c 
( ( 

( ( 
( ( 

( ( 
( ( Tabla 1.- Costo de establecimientos que sacan copia y promedio obtenido para su cobro.

Establecimientos de fotocopiado Fotocopiadora 
Lucy

Servicio de 
Fotocopiado 

Keyrocera

Promedio 
s/

Copia una cara 0.15 0.15 0.15

S$e observa en la tabla 1 que las copias que se obtienen en las fotocopiadora son redondeadas 
ijjs/0.20 si es una sola hoja.

CONCLUSION

En cuanto a la tabla 1, se observa el fotocopiado en los establecimientos a S/0.15 de dos hojas 
a más y cuando es una sola cara lo redondean a S/0.20 céntimos.



RESUMEN DE COSTOS DE SERVICIO ADMINISTRATIVOS : COPIAS CERTIFICDAS
CENTRO DE

ACTIVIDAD

RESPONSABLE

OBJETO DE

COSTO

CANTIDAD DE 
PRESTACIONES 
ANUALES

COSTOS UNITARIOS POR PRESTACION (S/)
COSTO 

UNITARIO 
(S/)

DERECHO DE

PAGO (S/)

%UNIT
PERSONAL

MATERIAL

FUNGIBLE

SERVICIOS 

IDENTIFICAS

LES

MATERIAL

NO

FUNGIBLE

SERVICIO DE 

TERCEROS

DEPRESICACION Y

AMORTIZACION
FIJOS

Oficina Técnica 

Administrativa
Copias 
certificadas

70 1.24 0.03 0 0.03 0.00 0.71 1.43 3.44 3.40 0.069%
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I. CALCULO DE COSTO DIRECTO IDENTIFICARLE 
CALCULO DE COSOTOS POR IDENTIFICACION DIRECTA

ANEXO 1 COSTO DE PERSONAL DIRECTO

DENOMINACION DEL OBJETO DE COSTO___________
[COPIA CERTIFICADA POR CARA

DENOMINACION DEL CENTRO DEACTVIDAD RESPONSABLE 
[OFICINA TECNICA ADMINISTRATIVA

Centro de 
Actividad

Actividad
N°

Descripción de la Actividad
Cargo

Escala de 
Ingresos

Cantidad de 
personas

Cp

Tiempo por 
Actividad 

(min)

Te

Tiempo total

Tt=CpxTe

Costo de personal 
directo por minuto

CPm

Costo total

CTp=TtxCPm
Tramite 
documentarlo
Oficina Tec.

1 Recepción de solicitud, entrega OTA Técnico Administrativo 1 2 2 0.15 0.30

Administrativa 2 recepciona y deriva al encargado Director de Sistema Administrativo 1 2 2 0.17 0.35

CENFORP 3 ubicica el documento Trabajador de servicio III 1 4 4 0.15 0.60
Tiempo por Costo de personal
prestación 8 directo por 1.24
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Centro de actividad cargo
Escala de 
Ingresos Costo

Mensual

Horas 
efectivas al 
día (*)

Número de dias 
laborables (**)

Tiempo mensual 
Efectivo (min)

Costo de 
personal por 
minuto (S/ x min)

Escala de 
ingresos

Costo Anual 
(*)

Costo 
Mensual = 
Costo Anual/12

[a] [b] [c ] [d ]= [b]x[c ]x60 [e]=[a]/[d]

Tramite Documenario Técnico Administrativo STC 2152.7 8 30 14400 0.15 STC 27836.8 2319.73

Oficina Técnica Administrativ; Director Sistema Administrativo F-2 2486.22 8 30 14400 0.17 F-2 31839.04 2653.25

CENFORPT Trabajador de Servicio SAC 2145.79 8 30 14400 0.15 SAC 27753.88 2312.82
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I. CALCULO DE COSTO DIRECTO IDENTIFICARLE 
CALCULO DE COSTOS POR IDENTIFICACION DIRECTA 
ANEXO 2
COSTO DE LOS MATERIALES FUNGIBLES

DENOMINACION DE OBJETO DE COSTO 
COPIA CERTIFICADA POR CARA

DENOMINACION DEL CENTRO DE ACTIVIDAD RESPONSABLE 
OFICINA TECNICA ADMINISTRATIVA

Centro de actividad Actividad N°
Descripción del 

material
Unidad de 

medida
Cantidad

Cm

Costo unitario

Cu

Costo Total

CTm=CmXCu
CENFORP 3 Papel Bond A4 Unidad 1 0.03 0.03



II CALCULO DE COSTO DIRECTO NO IDENTIFICARLE
CALCULO DE COSTO POR IDENTIFICACION MEDIANTE INDUCTORES
ANEXO 4
COSTO DE MATERIAL NO FUNGIBLE

DENOMINACION DEL OBJETO DE COSTO 
COPIAS CERTIFICAD POR CARA

DENOMINACION DEL CENTRO DE ACTIVIDAD RESPONSABLE 
OFICINA TECNICA ADMINISTRATIVA

Elemento de
Costo

unidad de
Medida

Proporción Anual
identificada al
Procedimiento

SCECoc/Cu

Costo 
Unitario (S/)

Cu

Costo Anual Identificado al 
Procedimiento (S/) (*)

ZCECoc
Bolígrafos Unidad 2.00 2.00

Total material no Fungióle 2.00
Promedio Prestación anual 70
Costo por Prestación 0.03
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II CALCULO DE COSTO DIRECTO NO IDENTIFICARLE
CALCULO DE COSTO POR IDENTIFICACION MEDIANTE INDUCTORES
ANEXO 6
COSTO DE DEPRECIACION DE ACTIVOS Y AMORTIZACION DE INTANGIBLES

DENOMINACION DEL OBJETO DE COSTO
COPIAS CERTIFICAD POR CARA

DENOMINACION DEL CENTRO DE ACTIVIDAD RESPONSABLE
OFICINA TECNICA ADMINISTRATIVA

( *) La sumatoria solo se realiza entre los costos asociados al elemento de costo respectivo

Elemento 
de Costo

unidad de 
Medida

Proporción Anual Identificada al
Procedimiento

XCECoc/Cu

Costo 
Unitario (S/) 

Cu

Costo Anual identificado 
al Prodedimiento (S/) 

ZCECoc
PC's
Impresora

Unidad 
unidad

0
50

0
50

Total de Servicio de Terceros 50
Promedio Prestaciones Anuales 70
Costo por Prestación 0.71



CALCULO DE COSTO POR IDENTIFICACION MEDIANTE INDUCTORES
ANEXO 7
COSTO FIJO

DENOMINACION DEL OBJETO DE COSTO
COPIAS CERTIFICAD POR CARA

DENOMINACION DEL CENTRO DE ACTIVIDAD RESPONSABLE
OFICINA TECNICA ADMINISTRATIVA

( *) La sumatoria solo se realiza entre los costos asociados al elemento de costo respectivo

Elemento 
de Costo

unidad de 
Medida

Proporción Anual Identificada al
Procedimiento

ZCECoc/Cu

Costo 
Unitario (S/) 

Cu

Costo Anual identificado 
al Prodedimiento (S/) 

1 CECoc

Energía Eléctrica Servicio 100 100
Total de Servicio de Terceros 100
Promedio Prestaciones Anuales 70
Costo por Prestación 1.43



INVESTIGACION DE MERCADO-ALQUILER DE AUDITORIO INSTITUCIONAL

1. - DEFINICION DEL PRODUCTO

El alquiler del Auditorio Institucional, es un servicio que se brinda alas Entidades Públicas y/o 
privadas para que puedan realizar cursos de capacitación y/o reuniones de coordinación; el 
auditorio institucional cuenta con una capacidad para 80 personas.

Este local se encuentra ubicado en el centro de la ciudad de Puno, en el Jr. Ayacucho N° 658 - 
Puno.

2. OBJETIVOS DEL MERCADO

Los principales Objetivos a alcanzar con este estudie de mercado es:

• Conocer la preferencia de los usuarios por la ubicación del auditorio institucional.
• conocer el precio del Alquiler por la cantidad de personas que puedan asistir a las 

reuniones programadas.
• Considerar las ventajas de alquiler de local con equipos de sonido y sus accesorios.

3. INFORMACION SECUNDARIAS RECOGIDAS

Para conocerla acogida que tienen las entidades que solicitan el Auditorio Institucional se 
realizó una encuesta.

4. RESULTADOS DE LA INVESTIGACION 

ilustración N°01 ¿ Sus eventos de capacitación dónde los realiza?

.\6n <fe/

« Centro de la * Sur de la » Norte de la 
Ciudad ciudad ciudad

Las Entidades encuestadas determinan su preferencia por un local ubicado en el 
centro de la ciudad, preferentemente.



Ilustración N° 02 ¿ Cuándo buscan el local para su eventos, lo hace según a la capacidad de 
asistencia?

» SI «NO

Se observa que el 100% de las entidades encuestadas toman en consideración la capacidad del 
local a alquilar, con la finalidad de tener una mayor cantidad de participantes en las reuniones 
programadas.

Se observa que las entidades encuestadas tienen preferencia por alquilar un local por más de 
4 horas.



Ilustración N° 04 ¿Por qué motivos realiza sus eventos y cuál es la necesidad de tener un local?

a Capacitación » Reunión 
y/coordinación

Se observa en la ilustración que el 80% de las entidades solicitan el alquiler del auditorio para 
reuniones de coordinación institucionales.

iustración N° 05 ¿Al alquilar el local para eventos le gustaría que tenga el equipamiento 
fompleto?

«SI «NO

Se Observa en la ilustración N° 05 que las entidades alquilan un auditorio con el equipamiento 
completo, lo que facilita sus reuniones.



Ilustración N° 06 ¿ En que horario realiza sus eventos?

«MAÑANA «TARDE

Se Observa en la Ilustración N° 06 que las entidades en un 60% solicitan el alquiler del 
auditorio en horas de la mañana ; 40% en la tarde.

^Cuadro comparativo con entidades públicas que prestan el servicio de alquiler de auditorio con 
óñc'HR^r incapacitad menor.

5CUADRO COMPARATIVO CON ENTIDADES PUBLICAS QUE PRESTAN EL SERVICIO DE 
ALQUILER DE AUDITORIO CON CAPACIDAD MENOR

Tabla 1: Costo del alquiler de auditórium de la Dirección Regional de Comercio Exterior y 
Turismo Puno Y *a Dirección Regional Agraria Puno.

ALQUILER DE AUDITORIO
AUDITORIO DE 

LA DIRCETUR 
s/

DIRECCION 
REGIONAL 
AGRARIA

PUNO

Instituciones
Públicas

Sin equipamiento 50 90.00
Con equipamiento 100 116.70

Instituciones
Privadas

Sin equipamiento 70 93.40
Con equipamiento 120 120.00
Aforo máximo 100 personas 100 personas



Tabla 2: Promedio de Costo del alquiler de auditórium de la Dirección de Comercio Exterior y 
Turismo y la Dirección Agraria Puno

ALQUILER DE AUDITORIO
Costo por evento (5 horas)

PromedioAUDITORIO DE 
LA DIRCETUR

DIRECCION
REGIONAL

Instituciones
Públicas

Sin equipamiento 50 evento 90 evento 70 evento
Con equipamiento 100 evento 116.7 evento 108 evento

Instituciones
Privadas

Sin equipamiento 70 evento 93.4 evento 82 evento
Con equipamiento 120 evento 120 evento 120 evento
Aforo máximo 100 personas 100 personas

Tabla 3: Costo de Alquiler de auditórium de la Dirección Regional de Trabajo y promoción del 
Empleo Puno

ALQUILER DE AUDITORIO AUDITORIO DE 
LA DRTPEPUNO

Instituciones Sin equipamiento 70 evento
Públicas Con equipamiento 108 evento
Instituciones Sin equipamiento 82 evento
.Privadas Con equipamiento 120 evento

rí Aforo máximo 100 personas

Se observa en la tabla 3, la capacidad del auditorio de la Dirección Regional de Trabajo y 
Promoción del empleo es de 100 personas, cuyo costo que se realizara para entidades 
públicas; sin equipamiento es S/ 70.00 soles, con equipamiento S/108.00 soles; para entidades 
privadas se cobrara sin equipamiento S/82.00 soles, con equipamiento 8/ 120.00 soles.

CONCLUSIONES

Y fy^Después de realizar las encuestas, e ilustraciones el análisis y la interpretación de los datos 
Por l°s encuestados, hemos llegado a las siguiente conclusión:

C S -Ár mayoría de 'as entidades que solicitan el auditorio y eligen el lugar en el centro de la ciudad 
según a su capacidad de aforo para la realización de capacitaciones o reuniones de 

coordinación, nuestra Institución por su ubicación que está en el Centro de la Ciudad y 
preferencia se ha de implementar este servicio.



INVESTIGACION DE MERCADO - CURSOS DE CAPACITACION REALIZADOS

1. DEFINICION DEL PRODUCTO
• La Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo realiza capacitaciones sobre 

obligaciones socio laborales y de seguridad y salud en el trabajo; para empleadores y 
trabajadores dentro de régimen de la actividad privada.

2. OBJETIVO DEL ESTUDIO DEL MERCADO
• Otorgar certificado por la asistencia al curso gratuito de capacitación que realiza la 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo en materia de las obligaciones 
socio laborales y de seguridad y salud en el trabajo.

• Brinda cursos de capacitación a empleadores y trabajadores del régimen de la 
actividad privada.

• Otorgar certificados de capacitación sobre obligaciones socio laborales y de seguridad 
y salud en el trabajo.

3. INFORMACIONES SECUNDARIAS RECOGIDAS
Con la finalidad de conocer la importancia de contar con un certificado de 
capacitación se desarrolla una encuesta a los usuarios.

RESULTADOS DE LA INVESTIGACION
OFICINA TÉCNlCR 
ROMINISTARtJVñ

Ilustración N°01 ¿ Es necesario tener un certificado por un cursos de capacitación?

IfUABILlIW'*

«SI ® NO

Como se observa el 87% de personas que asistieron a una capacitación efectuada por 
la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo requieren tener un 
certificado, para acreditar sus conocimientos en la materia.



Ilustración 2.-¿Desearías pagar por un certificado de capacitación personal?

n SI “NO

• Se observa en la ilustración que el 65 % de las personas están dispuestos a pagar por 
el certificado físico.

Ilustración N° 03 ¿ En las convocatorias de los contratos, te solicitan certificados de 
capacitación?

«SI n NO

• Se observa en la Ilustración N° 3 que el 95% de las personas encuestadas indican que 
sí les solicitan certificados para las convocatorias a la que se presentan.



Ilustración N° 04 ¿Crees que es importante un certificado de capacitación?

* SI «NO

Se observa en la Ilustración N° 4 que el 100% de las personas encuestadas consideran que 
es importante tener un certificado de capacitación en obligaciones sociolaborales y 
seguridad y salud en el trabajo.

5.- CUADRO COMPARATIVO CON ENTIDADES QUE OTORGAN CERTIFICADO

Tabla 1: Costo por otorgamiento de certificado de capacitación: Colegio de Ingenieros Puno, 
Cámara de Comercio y promedio.

Curso de Capacitación por persona Cámara de
Comercio S/

Colegio de 
Ingenieros S/

Promedio 
S/

Certificación sin certificado 0 0.00 0
con certificado 20 20.00 20

Se observa en la tabla 1, las entidades que realizan cursos de capacitación de forma gratuita 
como la Cámara de Comercio, Colegio de Ingenieros y otras; brindan certificados a un costo de 
S/20.00.

CONCLUSIONES

Después de realizar las encuestas, e ilustraciones el análisis y la interpretación de los datos 
ofrecidos por los encuestados, hemos llegado a las siguiente conclusión:

La mayoría de los participantes a una capacitación gratuita realizada por nuestra institución, 
requieren un certificado para alcanzar en su curriculum vitae y presentarse a un trabajo, 
motivo que nuestra entidad realizando un promedio entre estas entidades del cobro por 
certificado se ente a cobrar el costo de S/20.00 por certificado.


